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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
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oéutimus de peseta pob pabamxa, y los 
«.nuncios jndicialeg, X razón de tbbb oén 
timos dé'* peaStá' tarúbleú pok halab) a 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la cortes 

. . pendiente Carta Fago, haber aatisie 
cho sn importe eo Depoaitaria de fon 

.1 dos prpvinoialen, sin onyo requiaitr no 
asebiaráñ. '

AIÍVKRTKNCIA

No se admitirán, ppta las inaeroio 
oomnnicaoiones que no vengan registrad 
dal Gobiernp da pro^noia.

Lás Uye3 obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias íorritorioa de 
úWa, sajetoa a la legislación peninonlar a los veinta días do su proma.gaeión en 

a no ao dUpnai-óte otra opea. -
~áe «ntíonde hecha la pwiártUgafeUS «1 «a sá <a«4fw’Sa» la irssîaïîà íí'fi Lay 
iLíÍ!á<!l;Có4ií?í5;OiV'tI .
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‘ FRftS5'0«^0 Oà^{CE«TAèo

Su enscTtha en la ^catRdRí^B •é» la .’BKcfea, Dlpntaoi-óS'Frcilneiál,
BIpago di U cMçrip.cIôîi s-iaUntedo; po?|lo tanto sólo »• atsaderáp la* n 
ripcios?,3B qne Tsngnn ncsftWftíRdc» ée jsk Iíapottci,díb¡;infio haosíloloa do 1 loza 
d® m'íiiíd t«hoto.>átrí-Lst«1 o letrá da Well
bróv' ■ : - I ■’ <■“ . '.1

fllliimo DE TMBAJO 
y PREVISIÓ»

DECRETO

El régíinen de retiro
1419 
obiero

obligatorio, implantado, en el año 
19^1, fué una derivación y com
plemento del seguro yoluntaiio, 
también subsidiado por el Estado, 
que estableció la ley de 27 de fe
brero de 1908, constitutiva del 
Instituto Nacional de Previsión,

Gobisrno Civil de la Provincia'
CIRCULAR DE ELECCIONES * '

En virtud de instrucciones recibidas de la Superioridad conio 
aclaración al articulo 6° del Decreto de Ï 4 del actual, inserto en 
el Boletín Oficial nütnero 58, sólo se celebrarán elecciones mu
nicipales en aquellos Ayuntamientos que se relaéionan a Yonti-

5 así por la aplicación estricta de 
has disposiciones vigentes) ; •

Es de recordar a estos efectos* 
la especialidad del derecho dé 
Preyisióíi ; tanto en el régimen 

, volúntario' como en 'el obligdto- 
rio, d/férente en sus normas del

nuación:

ARNEDO
AGUILAR DEL RÍO ALHAMA
ARNEDILLO

8 civil común y de carácter emi-

I nentetnente^ciár qué lo dlistin-’ 
gue del derecho privado y apro- 

ixiba al 'Administrativo, a' cuyo

babiendo servido ¡de enlace a am
bos sistemas el período de inten
sificación del régimen de libertad 
subsidiada al amparo del Real 
decr.i^to de 11 de mayo de 1919.

La unidad de origen y la finali
dad de una y otra rama del segu
ro, popular, explica que ambas 
tengan como base común de su 
actuación la - misma ley orgánica 
del Instituto y justifica la orienta 
ción de unificar las normas regla
mentarias, sin menoscabo de sus 
características esenciales. Así, el 
Real decreto.de 19 de febrero de 
1919 igualó, en uno y otro régi
men, la cuantía máxima de las 
pensiones que en ellos pueden 
constituirse; y el Real decreto de 
4 de febrero de 1929 hizo exten
sivo al de libertad subsidiada el 
derecho del titular a designar be
neficiario en caso de no tener de- 
rechohabientes, facultati que le 
reconocía el régimen obligat orio. 
A este sentido de uniformidad 
responde ti presente Decreto.
- Tanto el Real decreto de 11 de 

marzo de 1919 que, intensificando 
el sistema obligatorio, como el 
de 21 de enero de 1921, que las 
desarrolló en el Reglamento ge
neral vigente para la aplicación 
del retiro obrero, disposiciones 
que las Cortes han consagrado 
reiteradamente, establecieron pa
ra eli trámite y decisión de las re- 
clamaciónes de patronos u.obre
ros, con relación a dicho régi
men, una jurisdicción especial 
ejercida por Comisiones parita
rias, constituidas endos Patrona
tos de Previsión Social e integra
das por autorizados representan
tes de los dos elementos, patronal

AUTGL
! ARENZANA DE ABAJO
i BADARAN
f BAÑARES
i BANOS DE RÍO TOBÍ A
1 BAÑOS DE RIOJA
i BERGASA
r CASALARREIÑA
' CANALES
! CAMPROVÍN
¡ CIHURI
i CIRUEÑA
'CORNAGO
’ CORERA

GRAÑON
' GRAVALOS
’ HERRAMELLURI
' HORMILLA

Logroño, 21 de mayo de 
’ Martín jEcheverria.

IGEA
JUBERA
LUMBRERAS
MATUTE '
MURILLO DE RIO LEZA
OJACASTRO
OCÓN
PRADEJON
QUEL
SANTO DOMINGO
SANTURDEJO
SAN ROMÁN DE CAMEROS

9.[ orden pertenecen las disfí'oiéícid- 
p nes que le han dado vida.
i. Creada la jurisdicción especial 
I; de Previsión en el retiro obrero 

i obligatorio, no hay razón funda- 
íi da para excluir de ella las recla- 
I maciones que surjan en la aplica- 
I ción del seguro popular de líber-

- ' h I t^d subsidiada, encomendando, 
i como aquél, al InstitutoiNaciemal 
Î y a sus Cajas colaboradoras. iNo

TRICIO
TORRE DE CAMEROS 
URUÑUELA 
VALDEMADERA 
VILLALOBAR
VILLALBA DE RIOJA
VILLAR DE ARNEDO 
VENTOSA

I es lógico privar a los afiliados 
¿ en el régimen oficial de libertad 
t subsidiada por el Estado de los

1931.—El Gobernador civil, Leonardo

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
En virtud de la Circular anterior del Excmo. Sr. Q-obernador civil de esta 

provincia, queda sin efecto mi Circular de 18 del actual, publicada en el Bole
tín Oficial del 19 del mismo; y por lo tanto, sólo se celebrarán elecciones mu
nicipales en los cuarenta y un Ayuntamientos que en la misma se detallan.

Logroño, 22 de mayo de 1931. ,
El Presidente, Domingo de Guzmán de LacaÚe

beneficios que en ese respecto dis
frutan los inscriptos en el obliga
torio. Así lo demanda también el 
interés de aquellos titulares y sus 
derechohabientes, cuya conve
niencia está sin duda en su equi
paración ales inscriptos en el re
tiro obrero.

Por las consideraciones ex
puestas, el Gobierno provisional 
de 1 I República, a propuesta del 
Ministro de Trabajo y Previsión, 
decreta lo siguiente:

Artículo único. La jurisdicción 
especial de Previsión, establecida 
por los Reales decretos de 11 de 
marzo de 1919 y 21 de enero de 
1921 y regulada por la Real or-

de un Vocal de los respectivos 
Patronatos que necesariamente 

( ha de ostentar el título de Aboga- 
do. Un recurso especial, ante un 
organismo central, de análoga 

* composición, constituido en el 
, Instituto Nacional de Previsión, 
' contra los fallos de las Comisio- 
’ nes paritarias cuando se aprecien 
j posibles infracciones regiamenta- 
, rías en la aplicación del régimen, 
’ completa la garantía de los inte

resados en esta especial jurisdic- 
' cjón que actúa con absoluta gra- 

tuidad, procedimiento rápido y 
máxima competencia por la espe- 

■ cialización de los juzgadores enV obrero, a que afecta el, seguro 
obligatorio, bajo la presidencia la materia, no constreñidos por

normas rígidas para establecer 
sus acuerdos, que inspiran la equi
dad y libre apreciación de alega
tos y de pruebas.

Los resultados de esta especial 
jurisdicción han superado. las es
peranzas que, ccmæxacto conoci
miento de la realidad, se pusieron 
en ella, porque el libre acceso de 
todo interesado, sin formulismos 
y sin gastos, a un Tribunal pari
tario, asegura, fortaleçe y difun
de la observancia deí régimen; 
circunstancia que ha hecho resal-, 
tar reiteradamente el Tribunal 
Supremo de Justicia, recono
ciendo la competencia de la juris
dicción de Previsión y velando

den número 99 del Ministerio de 
* Trabajo, fecha 29 de enero de 

1927, será extensiva, con ^xclu- 
' sión de toda otra, a partir de es

ta fecha, a las reclamaciones que 
‘ formulen los titulares y sus deré- 
‘ chohabientes en el régimen oficial 

de libertad subsidiada por el Es
tado, creado por la ley de 27 de 
febrero de 1909 y disposiciones 
complémentqriâs.

' Dado e n Madrid a veinte de 
mayo de mil novecientos treinta» 
y uno.^Él Presidentedel Gobier
no Provisional de la República; 
Meeto Ale aló-Zamora y Torres.
—Ei Ministro de Trabajo y Pre* 

. visión, Francisco L, Caballero,
F
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G0BIERN© CIVIL
SECRETARIA
CIRCULAR

1403
Interesado por este Gobierno 

en circulares publicadas en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de fechas 28 de abril pasado y 8 
de mayo actual, el cumplimiento, 
dentro del plazo que fué señal: ido 
a los Ayuntamientos para que re
mitieran a este Gobierno civil re
lación de empréstitos y débitos 
contraídos durante el peí iodo dic
tatorial, me dirijo a la Alcaldes 
que figuran a continuación, para 
que eq el plazo de tercero día y 
bajo conminación del máxime de 
multa y demás responsabilidades, 
cumplan dicho servicio, en la for
ma que se determina en el Decre
to de 22 de abril pasado, inserto 
en el B©i.etín Oficial del día 28.

..LogrüñOr2l de mayo de 1931.— 
El Gobernador, Leonardo Mar- 
íin Echeverría.

Berceo.
Bergasillas.
Cabezón.
Cañas.
Carbonera.
Castañares.
Corporales. 

f Galbárruli.
Hormilla.
Hornillos.
Igea.
Laguna.
Leza.
Nalda.
Nieva.
Ollauri.
Sajazarra.
San Millán de la Cogolla.
La Santa.
Santa Eulalia Bajera.
San Torcuato.
Terroba.
Tirgo.
Trevi jano, 
Villanueva.
Villare jo.
Villarta Quintana,
Viniegra de Arriba, 
Zenzanot 
Zorraquín.

Higiene y Sanidad pecuaria!
CIRCULARES

1404
Habiéndose pj esentado la glo

sopeda en el ganado ovino de 
Lumbreras y sus aldeas, en cum
plimiento de lo ordenado eh el ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias, y de acuerdo con 
el Inspector provincial de Higie
ne y Sanidad pecuarias, don Hi
lario de Bidasolo, he dispuesto 
declarar zona infecta toda la ju
risdicción de Lumbreras.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de mayo de 1931,- 
El Gobernador civil, Leonardo 
Martín. Echeverría.

En cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias, y de 
acuerdo con el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecua
rias, don Hilario de Bidasolo, he 
dispuesto declarar extinguida la 
sarna en la ganadería de Munilla, 
y la viruela en el ganado ovino 
de Nájera.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 20 de mayo de 1931. 
—El Gobernador civil, Leonar- 
do Martín Echeverría.

ELECTRICIDAD
1304 

Don Gonzalo Merino Urrutia, 
vecino de Ezcaray, en nombre 
de la Sociedad Anónima «Electra 
Posadas» domiciliada en dicha 
villa, ha presentado en este Go
bierno Civil un proyecto acom
pañado de instancia solicitando 
legalizar varios ramales o líneas 
eléctricas de alta tensión y la au
torización correspondiente para 
instalar otres, todos tienen su 
origen o arrancan de una de las 
dos líneas generales denominadas 
de la Central de Posadas a Santo 
Domingo de la Calzada, y de San 
Felices a Santo Domingo de la 
Calzada, y tienen por objeto su
ministrar flúido a ios pueblos de 
Ojacastro, Santo Domingo de la 
Calzada, Villalba de Rioja, Ca- 
salarreina, Castañares de Rioja, 
Baños de Rioja, San Torcuato, 
Cídamón y Granjas de Madrid de 
lo:? Trillos, Santa Gertrudis y de 
Don Ramón Benés.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a ios 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Reglamento de 27 

j de marzo de 1919.
Las reclamaciones en contra 

de lo que se pretende podrán ser 
presentadas en el plazo de treinta 
días a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio.

El proyecto estará de manifies
to durante el plazo fijado y a ho
ras hábiles de oficina en la Sec
ción de Fomento de este Gobier
no Civil.

A continuación se inserta la 
nota-extracto del proyecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño, 30 de abril de 1931.— 
El Gobernador, Leonardo Mar
tín Echeverría.

* * •

Nota de publicación
Don Gonzalo Merino Urrutia, 

vecino de Ezcaray, a nombre de 
la Sociedad Anónima «Electra 
Posadas», domiciliada en dicha 
villa, solicita la legalización de 
varios ramales o líneas eléctricas 
secundarias de alta tensión y re
des de distribución de baja, esta

blecido}-. por la Sociedad solici
tant .* y la autorización corres 
pondiente para construir otros 
ramales y redes, a fin de ampliar 
el suministro de alumbrado y 
fuerza motriz a diversos pueblos, 
poblados e industrias, próximos 
£1 la zona atravesada por las dos 
línea.s generales de dicha Empre
sa; una, de la Central de Posadas 
(Ezcaray) a Santo Domingo de 
1a Calzada, y la otra, de San Fe
lices (Haro) a la mi.sma ciudad de 
Santo Domingo.

Todos los ramales comprendi
dos en el proyecto presentado 
tienen .su origen o arranque en 
una de las dos mencionadas lí
neas generales de alta tensión, 
o son prolongación de algunos de 
ellos. Estos ramales son los si
guientes :

I .—A Ojacastro.
II .—Al barrio de San Francis

co y Tejeras de Santo Domingo 
de la Calza.1s.

11 bis.—A la ciudad de Santo 
Domingo de la Calzada.

III .—A ViUalba de Ríoja. 
IV.—A Casalarreina.
V .—A Castañares de Rioja.
VI .—Prolongación del último 

a Baños de Rioja.
VIL—A la Granja de Madrid 

de los Trillos y Cidamón. mingo a Villar de Torre kilóme- 
VIII.—A San Torcuato. | tro 0,330, línea telefónica de la

IX.—Prolongación del último j Compañía Nacional, ferrocarril
a las granjas «Santa Gertrudis» 
y de don Román Benés.

Los ramales I y II arrancan de 
la línea general de Posadas y 
Santo Domingo de la Calzada, y 
los ocho restantes de la de San 
Felices a la misma ciudad.

Los números I, II bis, VI y IX, 
así como las redes de baja para 
empleo de la energía en las Gran
jas en que muere el último, son 
redes a construir y en cambio ios 
ramales III, IV, V, VII y VIII y 
las redes de distribución en baja 
en los pueblo.s término de las 
mismas y la de Baños de Rioja 
(ramal VI) están ya establecidos 
y se solicita su legalización.

Los particulares que ofrece 
cada ramal son los siguientes :

I Ramal de Ojacastro.—Tie
ne una longitud de 1,695 metros. 
Arranca a los 9.606 metros de la 
línea de Posadas a Santo Domin
go, en jurisdicción de Ezcar ay y 
penetra en la de Ojacastro, ter
minando en el edificio fábrica de 
don Agustín Merino. A los 698 
metros del origen de este ramal 
o sea en las proximidades de la 
fábrica de don Félix Hernando, 
jurisdición de Ezcaray, se pro
yecta una derivación de 50 me
tros de longitud para suminis
trar la fuerza motriz y alumbra
do. El trazado sigue alineaciones 
rectas en lo posible y cruza el 
Río O ja; línea telefónica de Oja
castro a Ezcaray; carretera de 
Haro a Pradoluengo kilómetro 
32,060; línea telegráfica del Esta
do; Río Masoa, sendas y caminos

ordinarios y fincas de particula
res.

II. Ramal al barrio de San 
Francisco y Tejeras de Santo 
Domingo. — Longitud 1.318 me
tros. Arranca de la subcentral 
de reserva en dicha ciudad per
teneciente al peticionario y ter
mina en las Tejeras. Cruza el ca
mino de Los Molinos, calle de 
San Francisco, río Oja, línea de 
alta de los señores Murillo y Oza
lla. A los 351 metros del origen 
se proyecta una derivación de 
368 metros de longitud que si
guiendo el curso de la calle de 
San Francisco cruza, carretera 
de Burgos a Logroño kilómetro 
68,4(X), línea de la Compañía Te
lefónica Nacional y termina en 
una caseta de transformación em- 

I plazada en el barrio de San Fran- 
! cisco.
! II bis. Ramal a la ciudad de 
I Santo Domingo de la Calzada.— 
I Longitud 2.440 metros, arranca 
¡ de la caseta transformadora y de 
I enlace de las dos líneas genera- 

les y termina en las Tejeras, y su 
I trazado, se desarrolla en juiis- 
j dición de Santo Domingo. Cruza 

en su origen la carretera de Bur
gos a Logroño kilómetro 68,926 
y el camino vecinal de Santo Do-

do Haro a Ezcaray kilómetro 
18,950 y línea telefónica del mis
mo, carretera de Haro a Prado- 
luengo kilómetro 19,700, línea de 
3.(KX) voltios de la «Hidro-Elec
tra de Nájera», ídem de baja de 
la misma Sociedad, línea telegrá
fica del Estado, línea de baja del 
peticionario, vuelve a cruzar la 
línea de alta de la «Hidro-Electra 
de Nájera» o de la «Industria 
Calceatense», río O ja, carretera 
de Santo Domingo a Foncea, ki
lómetro 0,090, ídem Burgos a Lo- 
gí oño kilómetro 67,012, línea te
lefónica que va a la fábrica de 
don José María Hidalgo y línea 
telegráfica del Estado. A los 854 
metros del origen de este ramal 
se proyecta una derivación de 
105 metros de longitud que cruza 
la carretera de Haro a Prado- 
luengo kilómetro 19,900 y la lí
nea de alta de la «Hidro-Electra 
de Nájera»; cruza también sen
das, caminos ordinarios y fincas 
de particulares.

III. Ramal a Villalba de Rio
ja.— Longitud 2.523 metros. 
Arranca a los 1.350 metros de la 
general de San Felices a Santo 
Domingo en jurisdición de Haro 
y entra luego en la de Villalba 
terminando en la caseta de trans
formación emplazada en las in
mediaciones del casco de este 
pueblo. Cruza sendas, caminos 
ordinarios, terrenos comunales 
de Haro y Villalba y fincas de 
particulares.

IV. Ramal a Casaiarreina.—
Longitud 5.050 metros. Arranca

SGCB2021
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a los 14,630 metros de la general | 
de San Felices a Santo Domingo ; 
en término municipal de Casta- j 

ñares de Ríoja, cruza los de Za- ’ 
rratón y Tirgo penetrando en el I 
de Casa’.arreina para terminar 
en la caseta de transformación 
establecida a un extremo del cas
co de esta villa. Cruza, el ferro
carril de Haro a Ezcaray kilóme
tro 8,250 y línea telefónica de 
éste, telégrafo del Estado, cami
nos ordinarios, terienos comuna
les y fincas de propietarios.

V, Desviación del ramal a 
Casalarrsina hasta Castañares 
de Kioja.-—Longitud 1.630 me 
tros. Arrancan los 470 metras del 
origen del ramal anterior, todo él 
se desarrolla en jurisdicción de 
Castañares y termina en la case
ta de transformación situada a la 
entrada de este pueblo. Cruza, el 
ferrocarril y línea telefónica de 
Haro a Ezcaray kilómetro 11,025, 
camino del pueblo a la estación, 
sendas y fincas de particulares.

yi. Prolongación del ramal de 
desviación a Castañares de Rioj i 
hasta Baños de Rioja.—Longitud 
1.224 metros, Arranca de la 
caseta de transformación de Cas
tañares, penetra luego en juris
dicción de Baños y termina en la 
caseía de transformación de este 
pueblo. Cruza, de Hato a Prado- 
luengo kilómetro 11,902, telégra* 
fo del Estado, río O ja, camino 
vecinal de Castañares a Baños 
kilómetros 0,700, sendas, cami- | 
nos ordinarios y fincas de par- j 
ticulares. i

VII. Ramal a San Torcuato. s 
—Longitud 3,228 metros. Arran- I 
ca a ios 14,630 metros del origen 
de la general de San Felices a 
Santo Domingo en jurisdición de 
Castañares; penetra después en 
jurisdicción de San Torcuato y 
termina en la caseta de transfor
mación junto al casco de este 
puebloí Cruza sendas y fincas de 
particulares.

VIII. Desviación del ramal a 
San Torcuato hasta Madrid de 
los Trillos y Cidaraón.—Longitud 
1,454 metros. Arranca a Íos 1,742 
metros del origen del ramal ante
rior, ..término municipal de San 
Torcuato, penetra luego en el de 
Cídamón y termina en la caseta 
de transformación de este pueblo. 
A los 520 metros arranca una de
rivación de 34 metros que termi
na en la caseta de transforma
ción de la granja de Madrid de 
los Trillos; cruza sendas, cami
nos ordinarios y fincas de par
ticulares,

IX Prolongación del Ramal 
a San Torcuato hasta las granjas 
«Santa Gertrudis» y de don Ro
mán Benés.—Longitud 4.390 me
tros Arranca a los 3.133 metros 
del ramal a San Torcuato, dentro 
de cuya jurisdicción se desarro
lla todo él y termina en la caseta 
de transformación prevista junto 
aja granja del señor Benés. A

los 3.640 metros del origen se 
proyecta una derivación de 176 
metros que termina en la caseta 
de transformación prevista en la 
granja de < S.anta Gertrudis*. 
Cruza el camino vecinal de San
to Domingo a Haro kilómetro 
6,980; carretera de Haro a San 
Millán, kilómetro 24,890; sendas, 
caminos ordinarios y fincas de 
particulares.

Los propietarios de las fincas 
afectadas por las líneas proyec
tadas son los comprendidos en lá 
siguiente

Pelacián áe propietarios
LÍNEA GENERAL DE POSADAS À 

SANTO DOMINGO

/.—Pamal a Of acastro
TÉBMIMO MUNICIPAL DE EZCARAY

ordra Nombres j apellidos

1 D.“ Luz Enriquez.
2 Antonio Matute.
3 Fulgencio Altuzarra.
4 Herederos de Cecilio S. Mar

tín.
5 Félix Hernando.

TÉRMINO MUNICIPAL DE O J AC ASTRO

6 Angeles Bustamante.
7 Domingo Merino.
8 Pedro Regidor.
9 Juan Villanueva.

IL — Ramal al barrio de San 
Francisco y Teferas de Santo 

Domingo de la Calsada
TÉRMINO MUNICIPAL DE 

SANTO DOMINGO

10 José Alomo.
11 Comunidad de Misioneros 

H. deM. C. de María.
12 Junta de Beneficencia de la 

C. de Santo Domingo.
13 Pab’o Prior.
14 Simeón Cañas.
15 P'rancisco Capellán.
16 Valero Angulo.
17 Liborio Arenas.
18 Víctor Frías.
19 Gregorio Bravo.
20 Juan Prior.
21 Juan Bravo.
22 José María Hidalgo.
Ubis.—Ramal a la ciudad de 
Santo Domingo de la Calsada
23 Indalecio Críales.
24 Compañía del F. C. Secun

dario de Haro a Ezcaray.
25 Basilio Bustilio,
26 Cayo Serrano.
27 Sres. Herederos de Rugama,
28 Eugenia Riaño.
29 ' Santos Arenas.
30 Víctor Manrique.
31 Luciano Azofra.
32 Rafaela Garrachana.
33 Valero Angulo.
34 Domingo Arénas.
35 Damián Pozo.
36 ' Marcelino Imaña.
37 Antonio Poro.
38 Santos Arenas.
39 Francisco Villar.
40 Joaquín Ponte.
41 Angel Sáenz Gela.

(Coatinuwá)

I Juzgado de Frimera Instancia e Instrucción de Arnedo
Continuación de los bienes muebles e inmuebles de don Roberto 

Ruis de la Torre, que se sacan a primera y pública subasta 
por este Jusgado. Pesetas

I 141. La mitad, de un coto denomina Jo «1.a Lomba>, situado en ju- 
I risdicción de Arnedo y procedente de sus propios, que se compone en 
I su mayor parte de terreno inculto para pastos y parte de tierra labran- 
Itía de tercera calidad; eu cabida ciento dieciséis fanecas, equivalente 

a veinticuatro hectáreas y cuarenta y una áreas; lindante al Norte, tie
rras de la «Rad»; al Sur, el barranco de los «Torcos del Estrecho, y de 
este punto al corral caído de Cuartana; al Este, con aguas vertientes de 
la cumbre o carretera que da vista al término de la «Maja», y al Oeste, 
la colina demarcada para la división del mismo monte de «La Lomba»

« comprada por don Lorenzo Eguizábal. En esr.a finca se hallan planta
das después de su adquisición cuarenta y dos peonadas de viña. En la 
parte Oeste, hay obligación por el dneño de respetar una zona de dieci
séis mearos de anchura partiendo de Norte a Sur, .para pasos de los ga
nados, pues de lo contrario quedarán cerradas algunas corralizas de 
varios propietarios; tasada esta mitad en 1.892

142. La mitad indivisa de un terreno de tercera e ínfima calidad, 
que produce escasos pastis, en San Millán, de cabida ciento treinta 
fanegas, igual a veintisiete áreas y treinta centiáreasi; linda por el Es
te, con íes «Quiñones de la Maja»; Oeste, con término de «Losa»; Sur, 
con finca de don Miguel Orive, hoy de don José María Sopranis, y Nor
te, el «Barranco del Estrecho». Tasada dicha mitad en 500

í 143. La mitad indivisa del derecho de agua que fluye o se extrae 
I de una heredad viña de cuatro fanegas, igual a noventa y una áreas 
’ veinte centiáreas, propiedad de doña Salustiana León y Suber viola, 
1 situada en el término de «San Pedro Mártir», jurisdicción de Arnedo; 
í linda por Norte, camino de «San Pedro Mártir» a «Majeco»; Sur, con 
/ el de la «Estaquilla» a «Tomajares»; Este, con la «Estanquilla», y 
' Oeste, cen heredad de Celestino Roldán, José Rubio y 1 omás Vergara, 
i tasada la mitad de este derecho 50
$ 144. Finca urbana situada en él kilómetro número 1, de la carrete

ra de (Cerrera) digo de Arnedo a las Ventas de Oervera, término mu- 
nicipal de aquella ciudad, compuesta de almacenes, patio y cuadra, 

¿ todo en un solo piso, formando un cuadrilátero de quince metros con 
cincuer ta centímetros de fachada y cuarenta y tres de fondo, que 

I hacen un total de seiscientos sesenta y seis metros cuadrados con eua- 
; renta centímetros cuadrados. La altura de los almacenes es de cinco 

metros cincuenta centímetros y la cuadra de tros metros treinta y 
i cinco centímetros. Todo el edificio está construido de obra de cantoy 
I ladrillo, y linda por su frente, con la carretera; por su espalda, con su 
j cauce de riego y camino particular de conducción a otras fieoas; ia- 
1 quierdá entrando, con solares de doña Gabina Majuelo, y derecha, con 
' otros solares de la misma doña Gabina Majuelo y finca tapiada de la 
i citada señora. Tasadas las edificaciones en 81.743
i licm el terreno que ocupan dichas edificaciones, en 2.666
; 145. EL DERECHO VITALICIO DE LAS FINCAS QÜE SE
; PASAN A DESCRIBIR:
.1 A) Heredad en término de «Juncaseta», de cabida cincuenta y una 
; áreas y cuatro centiáreas; linda Norte, Cesáreo Bretón Escalona; Sur, 

Servando Garrido Soldevilla; Este, Ceferino Garrido Soldevilla, y 
Oeste, María Blanco, tasado en 1.100

I B) Heredad en dicho término de la «Juncaseta», de cincuenta y 
siete áreas setenta y dos centiáreas; linda Norte, paso de la ganaderia; 

' Sur y Este, Juan Pérez Alfaro, y Oeste, Calixto Sigüenra Jiménez, en 1.103 
' C) Heredad en término de «Juncaseta», de cabida sesenta y tres 
; áreas; linda Norte, heredad de José Antonio Garrido; Sur, el mismo;
I Este, río, y Oeste, Ezequiel Bretón Herce, tasada en 1.060
I D) Heredad de regadío de primera calidad en el término de la 
- «Juncaseta», llamada de la «Arboleda», de superficie noventa y seis 

áreas y veintiuna centiáreas, con derecho a la balsa; linda Este y Sur, 
Pascual Oñate Martínez, y Oesté y Norte, herederos de Ceferido Ga- 
rrido, tasado en 1.800

5 146. Una casa situada en la ciudad de Arnedo, sita en la calle de 
Preciados, señalada con el número cuarenta y seis; consta de dos pisos 
al aire, tejado y suelo firme con un corral adyacente; linda derecha 
entrando y espalda, con oasa .le los herederos de don Amós Martínez 

f Portillo y Malo; izquierda, con casa de Diego Rodríguez, tasada en 626
En Arnedo y su furisdicción

147. Heredad viña (actualmente y según informes llecos con plan
tas de almendros) sita en término de la «Morouera», de cabida cua
renta y una áreas ochenta y cuatro centiáreas; linda Norte, Pedro 

j Pérez; Sur, Antonio Pérez; Este, María Díaz, y Oeste, Antonio Rubio. 
Según el documento de adquisición que resulta de la inscripción pri
mera, dicha finca radica en término de «Candoloton», tasada en 120

I 148. Otra heredad viña (actualmente y según informes llecos con 
plantas de almendros), finca rústica sita en término de «Candoloton», 
de cabida diecisiete áreas cuarenta y seis centiáreas; liúda Norte y 

• Oeste, Juan Vega; Sur y Este, Agustín Roldán, tasada en 150 
, 149. Otra heredad de pandar anteriormente y en la actualidad plan- 

tada de viña y olivar (actualmente y según informes, es finca de siem- 
bra de trigo), de una extensión superficial de una hectárea, dieciocho

> áreas, sesenta y seis centiáreas, con treinta y seis peonadas de viña y 
trescientos veintiocho plantones de olivo, situada en el término de 

. «Majeco en el Campo»; linda Norte, el río; Este, sendero del paso; Sur, 
I Manuel Pérez y en la actualidad José María Arizón, Antonio Eguizá- 
I bal y Francisco Muro, y Oeste, herederos de José Fernández, Numilo 
i y José Solana, tasada en 1.025
¿ 160. La mitad proindivisa de una heredad finca rústica sita en el 
Î término de «Sendero», de siete áreas y veinticuatro centiáreas; linda 
j Oeste y Sur, don Juan Domingo Santa Cruz; Este, senda del término, 
I y Norte, camino del término, tasada en 500
I ,151. La mitad proindivisa de una bodega para la conservación de 
‘ vino situada en término de «Puerta de las eras», con tres íagareá, dos 

pilas con un pajar sobre la misma, de una extensión superficial do 
j treinta metros de longitud por cuatro de latitud; linda Este, barranco 
; de desagüe; Sur, otra bodega de Jorge Rubio; Oeste, con las Peñas y 
í caminos de San Miguel, y Norte, herederos de Dominica de los Ange- 
I les, tasada la mitad de inmueble en 8.868
; (Continuará)
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CIRCULAR DE PROFUGOS

ShiiiîlrîiiEi Msnicigil °’
n(

xaminados y presentar 4as re- 
ciamacicnes que se crean perti-

EDICTO
nentes.

Declar^dçs prófugp^ PQT ia Junta de Ciasificaçiôn y Revisión 
de Logroño, en sesión celebrada con fecha 13 de mayo, los mozos 
que a seguido se i;elacionan del reemplazo de 1931, se hace público 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de 
mi autoridad se hagan las gestiones conducentes a su busca y captura, 
poniéndolos a disposición de mënciohada Junta, caso de ser habidos.

PUEBLO MOZOS RESIDENCIA

Ribafrechá

Vyianaediana 
Nalda 

H 
Id.
Id. , 
Id 

Lagunilia

Benito García Pérez 
Lució Sicilia Montalvo 
Pío San Román Tejada 
Eusebio Atapuerca Martínez 
Santos Iñigo Ramírez 
Alejandro Loza Urquíaga 
Gabino Martínez García 
Félix Sá^nz Bazo 
Clemente Migué! Caro

Extranjero 
Id 
Id.
Id

Ignorado paradero 
IcL

' 'H ■ " 
Id 
Id

■ L '

Logroño, 15 de mayo de 1931.
El Gobernador, Leonardo Ikíartín Echeverría

1347
Don Busto Nieto y García, Al

calde Presidente del Ayunta
miento de esta villa. 
Hago saber: Por el tiempo re- 

glamentaiTí.o, a contar desdç esta 
fecha, quedan expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarlos ha
cer reclamaciones que consideren | 
justas, por instancia, los docu- I 
mentos siguientes:

Apéndices al amillaramiento de 
las riquezas rústica, urbana y 
pecuaria. "

Padrón de cédulas personales.
Lo que se anuncia por medio j 

de este edicto para conocimiento 
de los interesado^.

Dado en AÍesón a 12 de mayo 
de 1931.—El Alcalde, Justo Nie
to.-P. S. M.: El Secretario, Elias j 
Martines. I

Hornos de Moncalvillo, 14 de
mayo de 1931-^El Alcalde, Vi
cente Martines.

EDICTO
1368

Acordado por el Exemo. Ayun
tamiento de mi presidencia un 
suplemento de crédito ¡para los 
capítulos 11.® y 12.® del presu
puesto ordinario del actual ejer
cicio de 1931, queda expuesto al 
público en la Secretaría munici
pal por término de quince días, 
en cumplimiento y a los efectos 
del artículo 12 del Reglamento 
de Hacienda municipal de 23 de 

' agosto de 1924
Calahorra, 15 de mayo de 1931. 

—El Alcalde, Lucio Dies.

Hiittigi 11 Bu
1355

Don Martín Norberto CasteHa 
nos Sáncji.czj Jó? dc fpMruc- 
ción de,Lq¿r9ñu/y su p^rtidó. 
Hago saber: Que por províden 

cia de este día, dictada en la fin
ca de embargo dimanante de su
mario seguido sobré atentadó 
contra Ildefonso Sbmaló Sá’úchez, 
veci^Oj detesta ciudád, sé ha ácor- 
da^p.^acar a la venta en pública 
subasta, por t^j-mipo dc yeínté 
días, acto Mus tendrá lu¿ar á las 
doce de la mañana del dfa die
ciocho de judío próximo, eri lu Sa
la Audiencia dé^C^te : Juzgado, 
unande; las fincas embargadas a 
dicho procesado bajo fas cpndi? 
ciones quese dirán.

Una finca rústica, sita en' el 
término dé la «Cava^, de ' cabida 
450, inetrós cúadfadó en cuyo 
terreno se esfá congtiiuy^ndo úna 
modesta vj^y|epd^yy un estublo, 
tasada en siete mil pesetas.

Condiciones
1 ? No se admitirá postura que 

no cubra las dós tercéfás partes, 
de la tasaçFôhi feudiéndó hacerse 
a calidad cíe cçÿiôu él, remate a 
un tercero.

2 .^ Para tomar parte en la, su^ 
basta los licitadores deberán con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el JO por, 100 de la ta
sación, sin cuyos, requisitos, no 
serán admitidos.

3 .^ Se carece de título de pro
piedad para conocimiento dé los 
licitadores.

Dado en Logroño a 11 de mayo 
de 1931.—E/ Martín N. Caste
llanos—D. S. O., JesüsAlfeI 
rdn Taboada.

saber éste, cuyo PUradecOsSC | 
jgíiQra, que le han sido ,otorgados ’ 
en Ja causa expresada, los bene- I 
ficios del decreto dé amnistía de * 
14 de abril último. .*

' Calahorra, 18de máyp.de 1931. j 
—El" ^eccqJaríQ júdicj^l, Cdndi- j 
do Mola. ' '/"./"' ' J

REQUISITORIAS 
■ , 1371

Jésús Sáenz Adán, hijo dé Pe
dro y dé Gregorja, natur,¿U de 
Cenzahœ proyinçïa’ dç Logroño, 
de ès^^dp soltprO,^’profesión co
mercio,’ de veintidósaños de edad, 

*laá d^ni^s señas persortaíés se 
déscónócen, dogiíciliado última 
mente en Logroño, proyincía de 
la ruis me, capital, procesado por 
haber faltado a, concentración; 
comparecerá en el téimino de 

; treinta díasj contados desdé la pu- 
blicáción de esta requisiioriá, an- 
te'‘él' Gomandanté Juez lástructOr 
don Gerardo Mayoral Monforté, 
en el Cuartel qüé ocupa el Regi- 
mjçhtb de Infanteríáde Cántábpia 
número 30, dé guarnición en Lo
groño, bajo apercibimiento que, 
de /no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar *

Logroño, 15 de mayo de 1931, 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Gerardo M^^yoral.

1361
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiento el padrón de cédu
las personales de este año, queda 
dicho documento expuesto aí pú
blico en esta S^ret^ría por espa
cio de quince días hábiles para su 
examen e interposición de recla
maciones por los que se conside
ren agraviados.

Matute, 13 de mayo de 1931,— 
El Alcalde, Lope Torres.

1364
Desde el día 15 hasta el 30 del 

mes actual y durante las horas, 
de oficina, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de este

ANUNCIO

l Ayuntamiento, los apéndices de 
I rústica y urbana y recuento de U 
i ganadería que han de aervijr de- 
I base, para la derrama de la cón- 
j tnbución en él próximo año de 
I 1932 de este término municipal, a 
I fin de que durante dicho plazo 
I puedan presentar los interesados 
5 comprendidos en las mismas las 
I reclamaciones que estimen pérti- 
I nentes.
I Santurdejo, 15 de mayo de
I 1931.—El Alcalde, Vicente
I llanueva,

1367
Confeccionados los apéndices 

del aniillaramiento de la riqueza 
rústica, del registro de urbana y 
el recuento de la ganadería, que 
hán de ¡servir de base al reparti
miento de la contribución en el 
próximo año de 1932, se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal, por el término de quince 
días, durante los cuales pueden 
presentarse contrá los mismos las, 
reclamaciones que s e estimen 
pertinentes.

Î

Nieva de Cameros, 13 de mayo I 
de 1931.—El Alcalde, Basilio í 
Péres. i

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1396
Por la presente y en virtud de 

lo acordado por el señor Juez de 
Instrucción de este Partido, por 
providencia dé hoy, dictada en 
cumplimiento de, cártá-orden de 
la Superioridad, dimanante dé 
causa seguida en éste Juzgado 
con el número 44 de 1930, sobre 
desórdenes públicos, contra An
tonio Provincial Peralta, se hace

1392
Lorenzo Ballesteros Gutiérrez, 

hijo de Ñicoiás y de Angela, na
tural de Villavelayo, provincia 
de Logroño, profesión empleado, 
de veintiún años de edad, las de
más señas personales se descono
cen, domiciliado ùltiipamçnte en 
igriorado paradero, prpbe^ado 
piarla falta grave ihcorpora- 
ci^n á fii^; comparecerá en éí 
término do treinta días},/contados 
desdé la publicación de esta res 
quisitoria, ante el Comandante ; 
Juez Instructor don Manuel Mar- i 
tínez López Castro, en él cuartel m 
que ocupa él Regimiento de là- j 
fahtería Bailén, puméro 24, de 1 
guarnición en Logroñpl b j o 
apercibimiento que, de no verifi - 
cario, le parará el perjuicio a j 
que haya lugar.

Logroño, 18 desmayo de 1931.-- * 
El Comandante Juez Instructor, ♦ 
Manuel Martines. 1

ANUNCIO I
1360 J

Confeccionados por este Ayun- I 
tamiento y Junta pericial los ? 
apéndices al amillaramiento de la | 
riqueza rústica y urbana que ser*- i 
virán de base a los repartimien- f 
tos del próximo año de 1932, así } 
como él recuento de la ganadería | 
de esta villa, quedan ambos do- ! 
cumentos expuestos al público en | 
la Secretaría de este Ayunta- | 
miento por el plazo de quince y j 
cinco días respectivamente a los | 
efectos de examen y reclamacio- ¡ 
nes procedentes. I

Pazuengos, a 13 de mayo de ¡ 
1931.-El Alcalde, Segundo San- 1 
tamaría. J

ANUNCIO
1385

Confeccionados los apéndices 
de rústica y urbana, y recuento 
de ganadería de este término mu
nicipal para que sirvan de base 
para los repartos de la contribu
ción del año 1932, quedan expues
tos en la Secretaría de este ! 
Ayuntamiento por término de ! 
quince días para que puedan ser '

138^
Formados los apdndicps al ami- 

llaramiento de la ríqueza rústica 
y urbana, así como el recuento 
déla ganadería de este término 
municipal q^ue han de servir de 
base para la formación de los re- 
partimiento^ de la contribución 
en el año 1932, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, para que puedan 
ser examinados por cuantos lo de
seen y presentar las reclamacio
nes que consideren oportunas;

Lumbreras a 15 de mayo de 
1931.—El McMq, Eermfn las 
lleras.

EDICTO
1394

Don Modesto Iruzubieta Gonzá
lez, Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento, 
Hago saber: Que habiéndose 

formado el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este térmi
no municipal, la Junta pericial ha 
acordado que se exponga al pú» 
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, a contar desde esta 
fecha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
hacer dentro de dicho plazo las 
reclamaciones que consideren 
justas, por medio de instancia di- 
rigida á la referida Junta y acom
pañada de los documentos' justi
ficativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados.

Dado en Huércanos a 17 de 
mayo de 1931,—'El Alcalde, Mo
desto Irusubieta.—P S. Mu El 
Secretario, Adolfo Hidalgo.
Imprenta Provincial. — Logroño
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